
Secretarh de Obr.r Públic¡¡
y Ord6namlonto Terrltorl¡l

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. 023l2O19
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT-N1 47 -2019

Junta Pública de Fallo de Licitación
Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. Eo-SoPOT-N147-2o19, relativo a la Obra: Pavimentación asfáltica calle lngenieros
Civiles, en la Col. Emiliano zapata; ubicada en la localidad de Santiago Tulantepcc, Municipio de
Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la
contratac¡ón de la obra obieto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con
cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/G|-2O19-15OB-OO3Z de fecha 14 de
agosto de 2019, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de programación de
la Secretaria de Finanzas publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En Ia Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 15:oO horas del dia 22de octubre
de 2o19; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras públicas y Serv¡c¡os
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reun¡eron en la Sala de iuntas de Recursos Humanos de esta Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km. g7.5
de la carretera México - Pachuca, Col. Venta pr¡eta, pachuca. Hidalgo; los servidores públicos,
cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a
conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de obras públicas y Ordenamiento
Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de presentación y
Apertura de Proposiciones. en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por
las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer er resultado.
Preside la presente junta pública el C. L.D. Gabriel Contreras Olivares, por la Dirección de L¡citaciones
y Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento
Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 2g
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de
obras Públicas y ordenamiento Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

El servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de la proposición presentada, se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos'108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con Ias Mismas para el Estado de Hidalgoy lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta
licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constanciasque ¡ntegran la proposición presentada por el licitante, en sus aspectos Legales, Técnicos y
Económicos. la secretaría de obras PÚblicas y ordenamiento Territorial del poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, deter.mina que la persona selecc¡onada para ejecutar los
trabajos de la obra que nos ocuOa,e/
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Ex Ceñtro I\¡inero, Col. Venta Prieta, Edifac¡o No. 2,8 planta baja,
Pachuca de Soro, Hgo., C.P.42080,

Tel., 0l (r1) 717 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mxtll



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N]47-2019

"Maozar. S.A. de-e-V-

pesos 15/1OO M.N.'1.

En virtud de lo anterior, el licitante aqui seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $729.032.33 (Setec¡entos ve¡nt¡nueve mil tre¡nta y dos

oesos 33/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de eiecución de obra de 117 días naturales, debiendo iniciar los trabalos motivo de la

presente licitación. a partir del día O4 de noviembre de 2019

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios un¡tarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡t¡rlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baia, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (O1 771)717-8000 extensiones

0742, 868i y teléfono y fax extensión (01-771) 711-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

23 de octubre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta Pública, se

pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su notificación y al

finallzar este acto se f¡jará un elemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por un periodo de

cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las

15:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido Y e tectosY

/\(
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Secrot.rla ds Obra! Públlc.3
y Ord6n.mlenlo Terrltor¡¡l

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N]47-2019

Por la Secretaría {p Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Licitaciones y

L.D. Gabriel Contreras

Por la Dirección General de Control y Enlace

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcc¡ón

No se presento

Por la Dirección de Precios Unitarios

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B plánta baia.
Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

Tel.:01(Zt) 717 8000, ext. 8.t91
ww\N.hidálgo.gob.mx

Por el Órgano lnterno dq

No se pr

L.C. Marco

Por la Secretaría de

3t4

No se presento

Por la Dirección

In g. Saim Ouesada Monter

la SOPOT.

Comunicaciones

Badillo



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N147-2019

1.- Grupo Hecrag, S.A. de C.V.

No se presentó.

a Maqzar, S.A. de C.V.

No se presentó.

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanci¿da levantada con motivo de la .Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relativa a la L¡c¡tación

públ¡ca No. EO-SOPOT-Nt47-2O19, correspondiente a la Obra: Pav¡mentac¡ón asfált¡ca calle lngen¡eros Civiles, en la Col. Emil¡ano

Munic¡p¡o de Sant¡ago Tulanlepec de Lugo Guerrero, Estado dezapata; ub¡cadq¡n la localidad de Sant¡ago T

Hidalsorl./
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Sacrat.rf¡ de Obraa Públlc..
y Oidonaml€nto T6rrltorl!l

DIRECCIÓT GEI{ERAL DE ADMTNTSTRACIÓil

DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hidatgo

Secret r¡. do Ob;as Públlcas y Ordenamiento ferrltorlal
Fallo de! Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Públlct

No.EO-SOPiOT- N147 -2019
Gonvocatorla l{ o. o.2312oí9

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dia 22 de octubre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el d¡ctamen del Procedimiento por Licitación

Pública No. EO-SOPOT-N147-2019, para la adjudicación de la obra, Pavimentación asfáltica calle lngenieros

Civiles. en la Col. Emiliano Zapata; ubicada en la localidad de Santiago Tulantepec, Municipio de Santiago

Tulantepec de Lugo Guerrero, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo'108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42v 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

t/1
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.023/2019, del Procedim¡ento por Licitación Pública No- EO-SOPOT-N147-2O19, en

relación a la obra: Pavimentaciin asfáltica calle lngenieros Civiles, en la Col. Em¡liano Zapata; ub¡cáda en la localidad de Sant¡ago

v/
E¡. Centro M¡ñero, Col. Venta Priela, €drlicio No.2.B, Planta Bala,

Pachuca de soto. Hgo., C.P.42080,
Tel.: 0l (7r1) 717 8000 ex1.8191,

www.hidalgo.gob,m¡

de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero,



DIRECCTóil GEITERAL DE AOiItÍITSTRACTó]iI
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiorno del E¡t¡do de Hldalgo
Secretaria de Obrae públlcee y Ordenamionto Te?ritor¡al

Fallo de! Proced¡miento por Llc¡tación púbtica

ilo. EO-SOPiOT- il 747 - 2o!l,
Convocatorla No. O23 I 2Ol9

a los criterios de adiudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.

1.1. -

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

Los recursos f¡nancieros para la adjudicación y contratación de la obra obieto de la presente Licitación,
son autor¡zados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de programación de la
secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. sEFlNp-A-
FAFEF/Gl-2019-1508-00377 de fecha 14 de agosto de 2019

Que con fecha 30 de septiembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 023/2019 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡citación pública No. EO-SOPOT-
N147-2019, en relación a la ejecución de la obra: Pavimentación asfáltica calle lngenieros Civiles, en la
Col. Emiliano Zapata; ubicada en la localidad de Santiago Tulantepec, Municipio de Santiago
Tulantepec de Lugo Guerrero, Estado de Hidalgo..

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 09 de Octubre del 2019.

Con fecha 07 de Octubre del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.2.-

t.3.-

t.4.-

1.5.- Con fecha 10 de Octubre de 2019 a las 15:00 horas, se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos y Materiales, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B
planta alta, sita en el km. 87.5 de la canetera México-Pachuca, col. Venta prieta, pachuca, Hgo., en
presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de
asistencia encontrándose presentes:

l.- Grupo Hecrag, S.A. de CV.
2.- Maqzar, S.A. de CV.

Dictamen emitir el fallo de la convocator¡a No. 023/2019, del procedim¡ento por Pública No. EO-SOPOT-N147-2019, en
Pavimentación asfáltica calle lngenieros Zapata; ubicada en la localidad de Santiago

de Sant¡ago Tulantepec de Lugo Guerrero,
Col.

\D/
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DIRECCIÓT GEIIERAL DE ADM!NISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretar¡a de Obrat Públlcas y Ordenamiento Torr¡tor¡al

Fatto del Procedlmlento por Llcltaclón Públlca
ilo.EO-SOP'OT- il147 -2olg
Convocrtorla o. O23I2O1S

1.6.- Con fecha 16 de Octubre de 2019 a las 15:00 horas, se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de

Propos¡ciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, asi como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

'1.- Maqzar, S.A. de CV

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del lic¡tante, realizando la revisión cuantitat¡va de la

documentación presentada, con los resultados que se descr¡ben:

1.7.1.- Lic¡tante cuya propos¡c¡ón se desechó y quedo asentado en el acta de la ¡unta pública del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 16 de octubre de 2O19 a las 15:OO horas:

N¡ngun L¡citante

1.7.2.- Licitante que cumplio con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No. Lic¡tante Monto Propuesto Sin

t.v.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-

Maqzar, S.A. de CY. $628,476.15

117 días naturales inicio 04 de

Noviembre de 2019 y terminac¡ón 28

de Febrero de 2020.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

3/1

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O23/2O19, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N',t47-2019. en
la localidad de Sant¡agorelación a la Pav¡mentación asfáltica calle lngenieros en la Col. Emiliano zapata; ubicada en

de Santiago Tulantepec de Lugo H¡dalgo

Vz
Ex. Cenlro Miñero, Col. Venta Prieta, Ed,ficio No.2,8, Planta Bala,

Pachuc¿ de Soto, Hgo., C.P. 420E0,
Tel., 01 (7ñ) 717 8000 ext. 8191.

wv/w.hidalgo.gob.mx

T
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OIRECCIÓil GEilERAL DE ADMIT{ISTRACIóil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del E¡tedo de Hldalgo
Secret¡ria de Obras públlcar y Ordenamlemo Territorhl

Fallo del Procedlmlento por Llcltaclón públlca
No.EO-SOPiOT- t I 47 -2olg

Conyocstorie fl o. O23l2o!g
los días 17, 18 y 21 de octubre del 2019, a la documentación de la proposicion presentada por el l¡citante: 1.-
Maqzar, S.A. de c.v', para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos,
solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el
artículo 44 primero y segundo pánafo de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la vl, ¡nciso A
fracciones de la la la lV artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor
obten¡éndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

lll'- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Maqzar. S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante:1.- Maqzar, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no se
encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la
proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracció¡ la la ll, inciso A,
fracción la la vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- Maqzar, S.A. de
C.v., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantiza satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $62g,476.15
(Seiscientos veintiocho mil cuatrocientos setenta y seis pesos 15/1Oo M.N.) sin incluir el ly.A. y un plazo de
ejecución de 117 dias naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es Maqzar, S.A. de C.V., por
reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligacionesrrespectivas con el monto de $62g,476.15 (Seiscientos

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 023/2019, del procedimiento por Pública No. EO-SOPOT-NI47-2019. en
ubicada en la localidad de Sant¡ago

relación a la obra: Pav¡mentación asfált¡ca calle lngenieros Civiles. en la Col.
de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero,

/.,
VDT
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S.cret rf. d. Obra Públlco
y Ordsnlmloñto Terr¡torl.l

DIRECCIóil GEI{ERAL DE ADfIIIf{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Secretarla do Obra3 Públlcas y Ordenam¡ento rorrhor¡al

Fallo del Procódimionto poi L¡citaclón Públlca
No. EO-§OPTOT- Nl 47 -2f)15

Convocatorla fI o. ol2312o19

veintiocho mil cuatrocientos setenta y seis pesos'15/100 M.N.) sin incluir el ly.A. y un plazo de ejecución de 117

días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato. y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adiudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por

un monto $628,476.15 (Seiscientos veintiocho mil cuatrocientos setenta y seis pesos 15/100 M.N.) sin incluir el

lV.A. y un plazo de ejecución de 117 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 23 de octubre del

2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. 023/2019, del por Licitación Pública No- EO-SOPOT-N147-2O19, en
Pavimentac¡ón asfált¡ca calle lngenieros C¡v¡les, Col. Em¡liano Zapata; ubicada en la localidad de Santiago

de Santiago Tulantepec de Lugo de Hidalgo

€r. Centro Miñero, Col. Ve¡tá Priela, EdtfÉro No. 2.8, planta Ba,a,

Pachuca de Soto, Hgo.. c.P.42080,
Tel.:01(7,1) 7'17 8000 ext.819'1,

www.h¡d¿lgo.gob.mx

P/
I
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DIRECCTÓT GETIERAL DE ADiII TSTRACIóN
DE PROGRA}IAS DEOBRA

Goblerno dsl Estado de Hidalgo
Secretarla de Ob,ras públlcas y Ordenem¡onto Torr¡tor¡e!

Fallo del Procedimlento por Llcltaclón públlca

Io. EO-SOPOT- il 147 -2OlS
Convocetor¡a llo. O23l 2o|9

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con f undamento en lo prev¡sto por los artÍculos 1,2, 3,13 f racción V y 28 f racciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, xvll del Reglamento lnter¡or de la Secretaria de obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al. del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Adminlstración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O,T.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.023/2019, del proced¡m¡ento Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N147-2019, en
relación a la
Tulantepec,

asfáltica calle lngen¡eros Civiles, en la Col.
Tulantepec de Lugo de

Zapata; ubicada en la localidad de Sant¡ago

ü/



S.c?ot rL do ObrI Públ¡c..
y Ord.n.mlonto T.rr¡torl.l

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓÍ{
DE PROGRAMAS OE OBRA

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Subdirector de

Licitac¡ones de obra y Adquisiciones

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de la S.o.P. y O.T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡énto por Lic¡tación Pública
No.EO-SOPOT- Nl47 -2f)19
Convocatoria o,o2312019

Evaluó

Director de Precios Unitarios

dela S,O,P.yO,T.

Arq. Jerús Javier Brianza Ramírez

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

1/1

Dictamen para emitir el lallo de la convocatoria No.023/2019, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT'N147-2O19, en

relación a la obra: Pavimentación asfáltica calle lngenieros C¡v¡les, en la Col- Emiliano Zapata; ub¡cada en la localidad de Santiago
Tulantepec, Mun¡c¡pio de Sant¡ago Tulantepec de Lugo Guerrero, Estado de H¡dalgo

Pachucá de Soto, Hgo., C.P. 42080,
Tel.:01 (7ñ) 717 8000 exr. 8191.

www.hidalgo.gob.mx

Arq. Salvador Belderas González

_FEx. Centro Minero. Col. Veñta Prieta, Edilicio No.2-8, Pl¿ñta Baia,z


